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provincia y Región Arequipa 
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REsoLUctoN DE atcaoíe Ne 498-20t2-MDu
j

Lo Joyo, 03 de diciembre del 2012
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El lnforme Ne 01-2012-ACR-MDLI de t'echo 79 de septiembre del 2072

El lnforme Ne 02-2O12-ACR-MDLJ de fecho j2 de noviembre det 2O72; el tnforme Ne
277-2072-RRHH-MDU-RSH, de lecho 03 de diciembre del 2072; El tnforme Ne 195-
2012-PPTO-MDU de fecho 03 de diciembre del 2012; y,

CONSIDERANDO:
Pr¡mero.- Lo Const¡tuc¡ón Político del Perú en su Art. 194e reconoce o

los Gobiernos Locoles, outonomío politico económico y odm¡nistrot¡vo en los osuntos
de su competencio, focultod que es reiterodo en lo Ley Orgánico de Municipolidodes,

Ne 27972;

Segundo.- Lo Ley Orgánico de Mun¡cipolidodes, Ley Ne 27972, en su
Art. 6 d¡spone que el Alcolde es el representonte legol del gobierno locol y su móximo
outoridod odmin¡strotivo, y en su ortículo 20e señolo como su Atribución "dictor
decretos y resoluciones de olcoldío, con sujeción o los teyes y ordenonzos";

fe¡iiero.- De conformidod o lo estoblec¡do en lo Ley 27972 - Ley
Orgónico de Municipolidodes en su Art. 26 ind¡co "Lo odministroc¡ón mun¡c¡pot
odopto uno estfucturo gerenciol sustentóndose en principios de progromoción,
dirección, ejecución, control concurrente y poster¡or. Se rige por tos pr¡nc¡pios de
legolidod, economíq, tronsporencio, simplicidod, eficocio, eficiencio, portic¡poc¡ón y
seguridod ciudadono y por los contenidos en lo Ley 27444";

Cuorto.- A trovés de los lnformes Ne Ne O1-2012-ACR-MD|.J de fecho
79 de septiembre del 2O72 y Ne 02-2012-ACR-MDU de fecho 12 de noviembre del
2012; se levontoron los obse¡vociones y se presento el proyecto de lmptementoción

:'

' de diciembre del 2012, lo Olicino d{frffilsos Huñonos, emite su conf ormidod ol
, t 'l:fg¡i¡¡q1¿n¡priú] Bóñt¡tiii t]-/ilet8,üBtflgl nizoción y Funciones (MoF); contándose'. ¡; o,1imlsmo con, lo cont'ormidod de lo. Gerencio de plonificoción, presupuesto y

. Rocionolizoción o trovés del tnt'orme Ne úS¡2012-ppTO-MDU.

y Funciones (MOF).
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Sexto,- Poro lo formuloción del Monuol de Orgonizoción y Funciones
(M.O.F) se ho tomodo en consideroción lo Resolución lefoturol Ne 95.95.1NAP/DNR,
que opruebo lo Oirect¡vo Ne 0O1.95.|NAP/DNR "Normos poro lo Formuloción del
Monuol de Orgonizoción y Funciones" (M.O.F.); siendo necesorio estoblecer los
relociones jerórquicos, funcionoles y de coordinoción los torgos estructuroles en los
d¡ferentes unidodes odmin¡strotivos en el Reglomento de Orgon¡zoc¡ón y Func¡ones

Séptimo.- En tol sent¡do, ol contor con los informes necesorios
positivos, corresponde oprobor el documento que contiene "El Monuol de
Orgonizoción y Funciones de lo Municipolidod Distritol de Lo Joyo", el mismo que

de cumplimiento obligotorio por todos los óreos de lo Municípolidod Distritol de
Joyo.

SE RESUELVE:

Artículo P¡imero.- APROBAR el "El Monuol de Orgonizoción y
Funciones (MOF) de lo Municípolidod D¡stritol de Lo loyo".

Artículo *guttdo.- DECLARAR que el presente Monuol seo de
cumplimiento obligotorio poro todos los óreos de lo Municipolidod Distritol de La

tJoyo.

lnÍormót¡co, lo

Reg ístrcse, Co m u n iquese y Cú mplo se

;-*r9'"]'d

do'

#§.s,
::.y

¿\\.A
é-

.-: I

Jinón Oos de Mayo 501 - Tetefax: OS4-492OA1 municipalidaddelaioya@hotmail. com

Artículo Te¡cero.- NOÍiFiCAR lo presente o lgs distintos Gerencios de

§
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El Manual de ofganizac¡ón y Func¡ones de h Mun¡dpali.rad Distrital de la Joya, es un instrumento

normativo de gestión municipal que dctalla y espec¡ñca las funciones que corresPonde

desarrollar a una determinada Área, los órganOS que @mpr€nde y sus func¡ones, los Cargos que

conÍorman cada órgano, sus func¡ones, sus líneas de autor¡dad y responsab¡l¡dad. El Manual de

Orgánización y Funciones, s¡rve para señalar las funciones que corresponde desempeñar al

personal, el iefe a quien deben reportar, y los subordinados a qu¡enes se debe mandar'

asimismo. sirve como elemento de referencia para real¡zar concursos de peEonal para efectos

de ascenso o promocione!!,ll?ELelrle- pg'f-rlltejaffüa¡€ 6ada dependenc¡a de la-Hunic¡palidad

poñer el pffic-a ra oiganüac¡ón interna'que:sts&d&úé alsus necesidades a fin de cumplir

meior l* lüntiónes que le competen.'¡
I I r !.-.:L ur-) 'iI

? 3 [4av 2013 ii,@\
_|réúúddé_
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MANUaL DE oicaNr¿Actó¡¡ v ruxc¡ores DE LA I{uN¡c¡PALTDAD

DISTRTTAL OE LA ]OYA

TTTULO I

FTNALIDAD, OB'ETIVOS, BASE LEGAL Y ALCANCE

CAPITULO ¡

F¡Í{A¡IDAD Y OBIErIVO

1.1 FINALIDAD

El Manual de Organizac¡ón y Funciones (MOF), t¡ene por finalidad:

. Determ¡nar las funciones específicas, responsab¡l¡dades, autoridad y requis¡tos de los

cargos dentro de la estructura general orgán¡ca de la Munic¡pal¡dad oistrital de la Joya.

. proporc¡onar ¡nformación a los funcionarios y serv¡dores sobre sus func¡ones y ub¡cación

dentro de la estructura general de la ¡nstituc¡ón, así como las ¡nterrelaciones formales

que correspondan.

. Ayudar a ¡nstituc¡onal¡zar la simpliñcac¡ón adm¡nistratlva proporc¡onando ¡nformación

sobre las funciones que corresponde desempeñar al personal al ocupar los cargos que

const¡tuyen los puntos de trám¡te en el flujo de los proced¡m¡entos.

. Fac¡l¡tar el proceso de inducc¡ón de personal nuevo y el de ad¡estramiento y orientación

del personal en servicios, permitiéndoles conocer con claridad sus func¡ones y

responsab¡l¡dades del cárgo al que han sido as¡gnados asl como aplicar los proqramas

de capac¡tac¡ón.

1,2 oB¡ETn OS

Reglamentar la ofganizac¡ón y func¡ones de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de la loya en base a

nuevos ¡nstrumentos técnico- administrativos que inc¡dan en una gest¡ón á9al y ef¡C¡ente. para

l¡derar en mejores cond¡c¡ones el proceso de desarrollo.

optimizar el rendim¡ento del recurso humano con que cuenta la Munic¡pal¡dad D¡strital de, a

través.de 
,u.¡j-.?9g9..u-qdP- 

ra-ci-o.8g!i¿3§ión, orientado de esta manera a una mavor product¡vidad'

Ut¡lizar racionalmente los recurso§ me¡errlalesiy los administrativos financieros de que d¡spone la

Munic¡pal¡dad Distr¡tal de la Joya.

Y ALCANCE

II
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1.3 BASE LEGAL
. Constituc¡ón Política del Peni

. Ley 27783, Ley de Bases de la Descentralización y normas modiñcatorias

. Ley 27658, Ley Marco de Modernizac¡ón de la cest¡ón del Estado

. Ley 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades

. Ley 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General

. Ley 27406, Ley de Transparenc¡a y Acceso a la ¡nformac¡ón Públ¡ca y sus mod¡ficatorias

. Ley 27815, Ley del Cód¡go de Ét¡ca de la Función Pública

. Ley No 28L75, ley Marco del Empleo Públ¡co

. Ley No 24059, L€y del Programa del Vaso de Leche y sus normas complementarias

. Ley No 27933, ley del Sistema Nac¡onal de Seguridad Ciudadana y su Reglamento

. Ley No 26979, l-ey de Ejecución Coactiva y su Reglamento y sus modif¡catorias.

. Decreto Supremo No 043-2006-PCM L¡neamiento para la elaborac¡ón y aprobac¡ón del

Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funcion€s.

. Decreto Leg¡slativo No 276, L€y de Bases de la Carrera Administrat¡va y de

Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado con el Decreto Supremo

No 005-90-PcM.
. Decreto Leg¡slat¡vo 1068, del Sistema de Defensa luríd¡ca del Estado.
. Decreto Leg¡slat¡vo 1026, Establece un Rég¡men Especial Facultat¡vo para los Gobiemos

Reg¡onales y Locales que deseen ¡mplementar Procesos de Modern¡zac¡ón Inst¡tucional

Integral.

1.4 ALCANCE

El Manual de Organización y Funciones (MOF). es un instrumento normat¡vo, como tal, or¡enta y

regula las actividades del personal: Profes¡onal, Técn¡co, Auxil¡ar y de Servic¡os y su alcance es a

todos los n¡veles de la organización func¡onal de la Munic¡pál¡dad.

TITULO ¡I

DE LAs FUT{CIONE' FACULTAOES Y ATRIBUCIO ES

CAPTTULO III

I

,t ....i i.: -r ' ' 1, Mun¡dpalidad o¡st¡tal oe lá ióí";';.).tÉ) ¿n*" de Gobierno Locat constitu¡do con ta f¡nat¡dad
,
i C o.i.tk'promover el Desarrollo Urbano - Rural, es dec¡r; el Desarrollo Local Integral; y como tal tiene

los índÉes Culturales, Sociales, de oesarrollo
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Humano, Desarrollo Económico Local y Desarrollo Fís¡co Geográfico; gozando para ello de

autonomía polít¡ca, económica y admin¡strativa; deb¡endo ser comp€tente para:

a. Acordar su régimen de organ¡zación interna.

b. Votar y aprobar su presupuesto

c. Mm¡n¡strar sus bienes y rentas.

d. Crear, mod¡ñcar, superv¡sar y exonerar sus contr¡buc¡ones, arb¡trios y derechos

conforme a ley.

e, Regular el transporte colecüvo, la c¡rorlac¡ón y el tráns¡to.

f. Organ¡zar, reglamentar y admin¡strar los serv¡c¡os públ¡cos de abastec¡m¡entos de agua y

desagúe, merc¿dos de abastos, camal y mataderos, l¡mp¡eza de vías públicas, cam¡nos

vec¡nales carrozables, alumbrado públ¡co y domest¡co.

9. Contratar con otras entidades públicas o no públicas preferentemente locales, la atención

de los servicios que no adm¡nistra d¡rectamente.

h, Planificar el desarrollo del D¡strito de la Joya, y ejecutar los planes correspond¡entes.

i. Exigir el cumplimiento de sus normas, sea con sus propros medios o con el auxilio de las

fuerzas pol¡c¡ales

i, Celebrar acuerdos con otras munic¡palidades para organizar servicios comunes.

k. Promover y organ¡zar, conforme Ley la partic¡pación de los vec¡nos en el desarrollo local.

l. Promover, organ¡zar y apoyar el desarollo de la cultura, recreación y deportes, así

como, el turismo y cons€rvac¡ón de monumentos arqueológ¡cos e históricos en

coordinación con el organ¡smo reg¡onal y con las polít¡cas nacionales ¡mpart¡das a través

del Gobierno Central.

m, Adm¡n¡strar y conservar los cementerios mun¡c¡pales y servic¡os funerar¡os.

n, Prestar los servic¡os públicos cuya ejecución no esté reservada a otros organ¡smos

públ¡cos y que t¡endan a sat¡sfacer las neces¡dades colect¡vas de carácter local.

o. Establecer y determ¡nar los linderos de su jurisdicción en conformidad con sus leyes de

creac¡ón y previa aprobac¡ón de la población.

p. Las demás competencias que se le asignen por Ley.

Para el cumplim¡ento de sus func¡ones la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de la Joya cuenta con la

Estructura Orgánica s¡guiente:

esrnucrum oneÁ¡¡ca

GENERALIDADES. I

LOS ORGANOS DE GOBIERNO.

§'

:

t.
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óncaro DE ALTA DrREccróN.

Gerenc¡a Municipal.

ORGANOS DE CONTROL INSTITUCIOI{AL

órgano de Control Inst¡tuc¡onal

ónct¡ro DE DEFENSA JUD¡craL

v Procuraduría PÚ blica t4unicipal

ORGANOS DE ASESORAMIENTO

Gerencia de Asesoría lurídica.

Gerenc¡a de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y F€c¡onal¡zación.

. Of¡c¡na de Programación e InveB¡ones (OP¡).

ORGANOS DE APOYO

Secretar¡a General

. Área de Trámite Documentar¡o.

. Área de Archivo.

. Un¡dad de Imagen Inst¡tucional

Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas

. Of¡cina de Logíst¡ca

. Oficina de Recursos Hum¿nos.

v
v

. Of¡cina de Tesorería.

. Oñcina de Contab¡lidad.

. Oficina de Informática y Esladístfca.
'. ..;.; ; - - E',i'={ró+E\'-

., : I ,¡ .ia) 1/: 
',.i

ORGANOS DE L¡NEA

v Gerenc¡a de Adm¡nistración

. Ofic¡na de Ejecuc¡ón Cóáct¡va..-.utlclna uE LJq!u!.vr I

-{/u rz' 47/ ¿''¿<' 
-

f_i _'! i ' _
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' Ofic¡na de Control y F¡scal¡zac¡ón.

' Oficina de Recaudac¡ón.

Gerenc¡a de Desarrollo soc¡al

. Oficina de Edtrcación, Cultura y Deporte.

. Ofic¡na de Reg¡stro C¡vil y Cementerio.

' ofic¡na de Part¡c¡pac¡ón C¡udadana.

. Oñc¡na del Programa Vaso de Leche, SISFOH, OMAPED y CIAM.

. oficina de la DEMUNA

Gerencia de servicios Públicos, üedio Ambiente y Seguridad Ciudadána.

. Divis¡ón de Serv¡cios Comunales y Transporte.

- Of¡c¡na de L¡mpieza Pública y Parques y lard¡nes.

- ofic¡na de Salud, Ecología y Med¡o Amb¡ente.

- Of¡c¡na de Transportes y Mantenim¡ento
. Div¡s¡ón de Segur¡dad Ciudadana y Promoc¡ón Empresar¡al.

. Of¡c¡na de Sequridad Ciudadana.

. Oñcina de Promoc¡ón Empresarial.

v Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Rural.

División de Estudios y Proyectos.

- LJnidad Formuladora.

D¡v¡s¡ón de Obras Públicas e Infraestructura.

- Oficina de Supervis¡ón y L¡quidac¡ón de Obras.

- Oficina de Saneamiento Físico Legal.

D¡visión de Obras Privadas

- Departamento de Reg¡stro y Control Urbano

- Departamento de Catastro y Defensa C¡v¡l

n,

DE Iá HUNICIPALIDAD DISTRITALDE LOS ORGANOS Y UNIDADES

- - , a.]'
LA JOYA
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1. Naturaleza

Es el órgano de Gotlierno Municipal con atribuc¡ones y funciories ejecut¡vas de planeación,

d¡recc¡ón, coord¡nac¡ón, control. supervisión y evaluación de la Gest¡ón Mun¡c¡pal en

cumpl¡miento a lo dispuesto por tia Constituclxr Uítica del Penú, la Ley Orgánica de

Mun¡cipalidades y demás dispos¡t¡vos legales.

2. Responsabilidad

El Alcalde es el representante de la Municipalidad y su máxima autoridad Mm¡n¡strativa.

3. Canales De coord¡nac¡ón

El Alcalde, para la toma de dec¡s¡ones a nivel interno coord¡na con Gerenc¡a Mun¡c¡pal y los

Técnicos responsables de fa Unidades Orgán¡cas y Sistemas Admin¡stratavos según sea el caso a

nivel extemo coord¡na coñ sus Ascsores Extemos y r€preseñtantes óe imt¡tuc¡ones públ¡cas y

pr¡vadas que operan en su €¡rcuEcripc in Y ffiiemo Rcgbnaf soEre lCfofmulación y eiecuc¡ón

de planes, programas y proyectos de desarE o cfr el Disfrto, además coord¡na con la población

en general, a fin de facilitar la partic¡pacnáí ciúlada¡¡a y rrpervfsfón de acc¡ones de desarrollo

local.

4. Org¡n¡grama

COI¡CEJO MUT.¡ICIPAL

DESCR¡PCION DE FUNCIONES TSPECÍT¡CIS A NTVEL DE CARGO

CARGO : Alcalde

CODIGO :3042611FP4
FUNctoNEs esptcÍr¡crs

1. Detener y c¿utelar los derechos e intereses de la mun¡cipal¡dad y los vec¡nos.

3.

4.

5.

6.

2. Convocar, pres¡dir y dar por concluidas las sesiones de concejo mun¡cipal.
. -:*--. _.:;:
Promulgar las Orden4nz¿s, 56+el ¡ 

d¡sponer su publicación.

Ejecutar los acueirJú.i del Coírcejo l4¡ric¡pal, bajo responsabil¡dad.

D¡ctr decrdns y resoltl(ien€s dP.rcáldía. coD sujec¡ón a las leyes y ordenanzas.

E¡r¡glr la formutaciún , ,o*"J" [p.oou.rO. dd cor¡aejo el plan ¡ntegral de desarrollo

.*,steniUle rc&rg á,i.iryÉIa a. ,r,{.o,or,o concertado con la bóc¡edad c¡v¡|.

I--@l
,.1;;

1./
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7. D¡r¡gir la ejecución de los planes de desarro¡lo tr¡t¡tüjpat;

8, Someter a aprobac¡ón del concejo munic¡pal, baio resPomabil¡dad y dentro de los plazos

y modal¡dades establec¡das en la Ley Anual de PreerPuesto de la Repúbl¡ca' el

Presupuesto Mun¡cipal Participativo, debidamente equilibrado y f¡nanc¡ado'

9. Aprobar el Presupuesto mun¡cipal, en caso de que el conceio mun¡cipal no lo apruebe'

lO,Someter a aprobación del concejo mun¡cipal, dentro det Primer tr¡mestre del ejercic¡o

presuPuestal s¡gu¡ente y bajo responsab¡l¡dad, el balance general y la memor¡a de

ejerc¡cio económ¡co fenecido.

ll.Proponer al concejo municipal la creac¡ón,

contr¡buc¡ones, tasas, arbitr¡os, derechos

mun¡cipal, solic¡tar al Poder Legislat¡vo la

necesarios.

12, Proponer y sustentar la creación de Juntas vec¡nales comunales en el ámbito del d¡strito

13,Someter al concejo munic¡pal la aprobación del s¡stema de gest¡ón amb¡ental local y de

sus instrum€ntos, dentro del marco del sistema de gesüón amb¡ental nacional y

regional.

14. Promover al conceio mun¡cipal los proyectos de reglamento ¡nterno del concejo

munic¡pal, los de personal, los administrat¡vos y todos los que sean necesar¡os para el

gobierno y la admin¡strac¡ón mun¡cipal.

15,Informar al concejo munic¡pal mensualmente resPecto al control de la recaudac¡ón de los

ingresos mun¡cipales y autorizar los €gresos de conformidad con la Ley y el presupuesto

aprobado.

16. Celebrar matr¡mon¡os civ¡les de los vec¡nos. de acuerdo con las normas del cédigo civil.

17, Des¡gnar y cesar al Gerente Mun¡c¡pal y, a proPuesta de éste, a los demás func¡onarios

de conf¡anza.

lS.Autorizar las l¡cencias sol¡citadas por los func¡onarios y demás servidores de la

municipa¡idad.

lg.Cumplir y hacer cumpl¡r las dispos¡c¡ones mun¡c¡pales con el aux¡lio del serenazgo y la

Pol¡cía Nac¡onal.

20. Delegar sus atribuciones polít¡cas en un regidor háb¡l y las adm¡nistrativas en el ger€nte

municipal.

21. proponer el concejo mun¡cipal ¡a real¡zación de auditor¡as, exámenes especiales y otros

actos de control.

22.Implem€ntar, bajo responsabil¡dad, las recomendac¡ones contenigas en los ¡nformes de

auditoria ¡nterna.

modif¡cación, súpresión o exoneración de

y l¡cenc¡as; y, con acuerdo del concejo

creac¡ón de los ¡mpuestos que @ns¡dere

-.¡.-'#.¡-
Z:ílíeiqbiái ios áctos, cqn!¡alñs\y,cofrvenros necesar&)s para el ejerc¡cio de sus func¡ones.

Zn, proponer la creación O" ".p.J., 
mun¡crpales bajo cualquier modal¡dad legalmente

permitida, suger¡r ta partic¡pación acc¡ooist¿, Y re@mendar la conces¡ón de obras de

inf raestructura y servic¡os públ¡c+ munic¡pales.

llav 2013
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25. Supervisar l¿ recaudación mun¡c¡pal, el buen funcionam¡ento y los resultados económicos

yfinanc¡erosdelasempresasmun¡c¡palesydelasobrasyservic¡ospúb|¡cosmunic¡pales

ofrec¡dos directamente o bajo delegac¡ón al sector privado'

26.otorgar los títulos de propiedad emiüdos en el ámb¡to de su jurisdicción y su

competenc¡a.

2T.Nombrar,contratar,cesarysancioararalosservidoresm¡Jn¡ciga¡esdecarrera'

28.Proponer al concejo munic¡pal las operac¡ones de cráiito ¡nterno y externo conforme a

ley.

29.Pres¡d¡r el Comité de Defensa C¡vít del Distdto de b,ofa'
30, Suscr¡bir convenios con otras mun¡c¡pal¡dades para la eiecución de obras y prestac¡ón de

serv¡cios @munes.

3l.Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vec¡nales o, de ser el

caso, tram¡tarlos ante el concejo municiPal.

32. Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su comPetenc¡a de aCUerdO al

Texto Único de Procedim¡entos Admin¡strat¡vos de la municipalidad'

33.Proponer al concejo munic¡pal espac¡os de concertacióo y garticipación vec¡nal'

34. Las demás que le corresponden de acuerdo a ley.

ú¡rres oe luroRrDAD Y REsPor{sABtLrDAD.

El Alcalde, t¡ene responsab¡lidad politica, por que ejerce el Gob¡erno Mun¡c¡pal y d¡r¡ge la gestión

municipal, además asume otras responsabil¡dades de t.ey en su condic¡ón de Personero legal de

la Mun¡c¡pal¡dad.

. Oa cuenta al Concejo Munic¡Pal.

. Tiene mando directo sobre el Gerente General, los D¡rect¡vos super¡ores, Jefes de

Oficinas y de manera ind¡recta sobre los serv¡dores en general.

REQUTSTTOS HÍN¡MOS
. Ser eleg¡do democrát¡camente en gecc¡oaes Municipales. además de las que establezca

la Ley Organ¡za de Munic¡pal¡dades, Lsy de Elecc¡ones Mun¡cipales y demás normas

complementar¡as.

CARGO r Secretar¡a I
coD¡OO -' : 1os67si-ÉSí:

'- ':''lY"! I
FUNCrl'ÍIES ESPECiFICAS

Recepcionar, orientar,., ¡nform,ár atender a ,", ao.O,on"r, autoridades, personas

a la Alcaldía a indagar sobre la situación de susir¡temas y externas que

Iil-iüt

,/'.,.
l3+
l¿:t-
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Rev¡sar y preparar la documentación para la firma del Alcalde'

Coordinar, controlar y organ¡zar la Agenda d¡aria del Alcalde, de acuerdo a d¡sPos¡ciones

generales. programando y/o concertando la real¡zación de las mlsmas

Atender y efectuar llamadas telefón¡cas y reg¡strarlas de ser el caso; consecuentemente

concertar reun¡ones de trabajo autorizadas por el Alcalde; así como ¡nformar las

ocurrenc¡as que se Presenten;

Rec¡bir, rev¡sar, clas¡f¡car, numerar, fechar, foliar los expedientes y f¡rmar los cargos de

recepción; así como hacer firmar los cargos de entrega de los m¡smos;

Elaborar cuadros estadíst¡cos de la documentación recibida, rem¡t¡da y pend¡ente;

Organ¡zar y hacer el despacho, colocar sellos, tramitar y d¡stribu¡r la documentación o

exped¡entes que llegan o se genera en la Alcaldía; así como realizar el control y

seguimiento de los mismos y arch¡var en forma d¡aria cuando corresponda;

Tomar dictado taqu¡gráfico, transcr¡b¡r y operar el equipo de cómputo Para elaborar

cartas, ¡nformes, oficios, memorandos, citaciones, proyectos de resoluc¡ones y otros

documentos que se em¡tan en el despacho de Alcaldía de acuerdo a ¡nd¡cac¡ones del

Alcalde;

g.Admin¡strar,organizarymanteneractualizadoelarchivocorrelativoyclasif¡cadode

d¡spos¡t¡vos legales, Ordenanzas, Decretos, Reglamentos, Direct¡vas y otras normas; así

como de los expedientes rut¡narios y demás documentos; Hacer conocer a los

serv¡dores, las normas y d¡spos¡t¡vos del despacho de Alcaldía; así como hacer firmar los

cargos respect¡vos de tram¡tac¡ón del comunicado;

lo, Es responsable de la ejecuc¡ón y coord¡nac¡ón de act¡v¡dades en apoyo de Alcaldia'

ll.Esresponsabledelacustod¡ayconservac¡óndeb¡enesmueblesyút¡lesdeescr¡torio.

12, Prepara automát¡camente los requ¡sitos de recursos materiales de Alcaldía'

13. Automat¡zar la documentac¡ón y el despacho.

14.Las demás atrabuc¡ones y responsabil¡dades que se der¡ven del cumpl¡miento que se

derivendelcumplimientodesusfunc¡onesyotrasqueleseanas¡gnadasenmateriade
su competenc¡a,

LT EAS DE AUTORIDAD Y RESPOÍ{SABILIDAD

. Depende directamente del Alcalde'

. No eierce mando.

2.

3.

6.

7.

REQUTS{r.95 UrNllios

. . ( . Estudios superiores no urliverifuiiUs.!
. capac¡tac¡ón especial¡zada en el área además de

informát¡ca espec¡al¡zada. -. .1' ' ' i
. Experiencia mínima-dé.03.añX)i

conocimientós en computación

lT"MTy"?dlT 
eraforación v tram¡tación de documentos'
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CARGO

CODIGO

; chofer I
: 26O2451ES1

FUf{cro¡{Es esp¡cÍr¡ces
l.conduc¡relvehículooficialdelAlcaldeparaeltransportedelmismoenlasdiversaszonas

del d¡strito.

2, Una vez ut¡l¡zado el vehículo a su cargo, efectuar su ¡nternamiento en los esPac¡os

aslgnados debiendo encontrars€ l¡mpio y libre de re5¡duo6'

3. Cumpl¡r son el rol de rutas y tareas as¡gnadas.

4, Efectuar el manten¡m¡ento del vehículo a su cargo.

5. Otras func¡ones que se as¡gne

IJ¡{EAS DE AUTORIDAD Y N,ESPOI{SABIL¡DAD

. Depende d¡rectamente del Alcalde.

. No ejerce mando.

REQUISITOS IIINIMOS
. Instrucc¡ón Secundar¡a Completa

3 $ay Z0t3

3¡¡."n¡l

. Brevete Profesional para vehículos mayori

. Conocimientos de mecánica y electric¡dad

t:
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ORGAÍ{OS DE ALTA DIRECCIOÍI

DE I-A GERENCÍA TIiUNICIPAL

,,. l{atr¡raleza

LáGerenciaMun¡cipaleselórganodemayorjerarquíaadministrativa.responsabledela
direcclón y administrac¡ón mun¡cipal, encargado de ejecutar y hacer cumplir las polit¡cas del

Concejo Municipal y de la Alcaldía. Condu€e y articula el planeamiento, organización' ejecucién'

evaluación y superv¡sión de las acciones y actividades de los órganos de la Adm¡n¡strac¡ón

Munic¡pal, @n estricta sujeción a las normas legales v¡gentes'

2. R€sponsabil¡dad

L¿ Gerencia Munic¡pal esta a cargo de un serv¡dor públlco con la clas¡ficac¡ón de Ec (Empleado

de confianza), quien asume responsab¡l¡dades admin¡strat¡vas en materia de d¡recc¡ón y

sup€rv¡s¡ón de los obiet¡vos y metas ¡nstitudonales en el marco de las funciones de su

competenda y eierce mando d¡recto sobre personal a su cargo'

3. Canal€B de Coordinac¡ón

El Gerente General, real¡za acc¡ones de coordinac¡ón con:

. Et Alcatde.- En la toma de decis¡ones, dar Grmpl¡miento a los acuerdos de concejo y

preparación dela agenda para ses¡ones de Concejo'

. Los Reg¡dores.- En la presentación de moc¡ones de orden y propuestas en ses¡ones de

@nseio.
. tas Com¡s¡ones de Regidor€s.- En la ejecudón de sus planes de trabajo'

Con los responsables de las Un¡dades Orgánicas:

a) El ófgano de controt.- para acciones de control ¡nterno, exámenes especiales y auditor¡as

externas. así como en la apl¡cac¡ón de med¡das correct¡vas'

b) El órgano de Asesoram¡ento.- Para v¡ab¡l¡zar las orientac¡ones técn¡co - normat¡vas'

elaboración, ejecución y evatuación de planes de desafrollo local y documentos de gestión

¡nstitucional, así como op¡niones legalE y técn¡cas para la correcta toma de dec¡s¡ones.

c) Lc órganos de APoYo'- En la correcta aplicación de normas legales vigentes' s¡stemas

adm¡n¡strat¡vos vigentes y administración rac¡onal de los rectrsos económicos y financieros'

d) Los órganos de Lín€a.- En ii.g.¡equgión de planes, programas y proyectos (obras y

acüYidades). I
.:!.-
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CARGO: G€rent€ llunic¡Pal
CODIGO: ¡¡O53q)3EC3

FuNctoNEs esptcir¡c¡s
1. Planificar, orqanizar, @ordinar. supervisar y cofldtJcir por delcgación la ejecución de los

planes de desarrollo local, la p?estdción de servicios púbncos focales y adm¡nistrativos de

la Municipalidad Distrital.

2. Elaborar y proponer tas potít¡cas para ta gestiofl Ítutlicipal , políücas de desarrollo local y

los programas municipales. para su agrobación y aplicacbn correspond¡ente' así como

proponer estrategias pard la correcta aplicación de dichas potiticas'

3. Controlar y evaluar la gest¡ón administrativa y de los servicica mun¡c¡pales'

4. Proponer y expedir en los casos delegados. nonnat y dispos¡c¡ones resolut¡vas de

c¡rácter adm¡nistrativo y de fa ejecución de proyectos de inversión para ¡dent¡ficár

fuentes de f¡nanciamirnE! alEmas &, E$5s ptiü¡Go a ñ'} d,e que permitan ampliar las

posibilidades de invers¡óo y atenc¡óo a b @lac¡¿lrL

5. Coord¡nar y d¡rigir la eieclJcióo d€ los Planes de. desarrollo locales y los programas socios

económ¡cos de la Mun¡c¡Pal¡dad y proTertos de desarrollo'

6. Supervisar la ejecución de los Ca¡E q€rativos anuales de gest¡ón municipal' Plan

D¡rector, la apl¡cación de los documentos de gestión ¡nst¡tucional: ROF, CAP, MOF' PAP'

así como el TUPA, D¡rectivas Intemas, programa de actividades de las unidades

orgán¡c¿s, edictos, ordenanzas y demás do€umentos de la Munic¡palidad del Distrito de

Miraflores.

7. Evaluar la gestión administrativa, financ¡era y económ¡ca de la Mun¡c¡pal¡dad, mediante

el análisis de los estados ñnanc¡eros, disponer medidas correct¡vas correspondientes'

8. Part¡cipar y/o presidir com¡s¡ones de trabajo para formular y recomendar acc¡ones de

desarrollo, en el proceso de adquisición de b¡enes y prestación de serv¡cios no

personales de la Mun¡ciPalidad.

9. Asesorar al Alcalde y el Consejo Municipal en los asuntos de su competenc¡a'

10. Representar a la Municipalidad del Distrato de M¡raflores, por delegación de la Alcaldía,

en om¡siones y eventos relacionados con las competenc¡as y func¡ones de la

Municipalidad y prestar apoyo administrat¡ro a las Com¡s¡ones de Reg¡dores'

11. Coordina¡ coo los -reJ¡r.e§enteg[§ÉJl§:*I4stlÚciones Riblicas y Pr¡vadas con relac¡ón a la

.. " coordinacjsr (h a§c¡ones y el flae ¡n!úlEr"d? Desárrollo Prov¡ncial.

¡ 12, Asistir I participar €G 16 ses¡on€s Ce cf,nr"jo con derecho a voz pero sin voto,

susortr €n giI Go FoPuestas,técricas:
.r13. PIopv.Er aI l¡c¡ü6+ ,Ecion€s de

,.-- o réord€rraÍrEEE]

ádm¡n¡strativa; restructuración orgánlca

el caso, asl como op¡n3r sobt€ el

Alf aro
t,


